
EXPEDIENTE TJA/3ªS/155/2016 

TRIBUNAL DE JUSTICIÁADMINJSTRATIVA, 
. DEL ESTADO DE MORELOS . 

Cuernavaca; Morelo~, a veintisiete de septiembre de dos mil 

diecíséis. 

VISTOS 
I 

para .· resolver en DEFINITIVA los autos del 

expediente administrati_vo número TJA/3ªS/155/2016, promovido 

por  contra actos del TESORERO 

MUNICIPAL1DELAYUNTAMIENTO DECUERNAVACA, MORELOS; 
.,, 

Y, 

·' >RESULTANDO: 
' . .) 

' .. -,· . _I'"'' . : ·: , ·.:., .·· '. - . . - . 

· 1.- Por auto de doce de mayo de dos mil dieciséis, se admitió a 

trá~ite la d~m~nda' bromovi'da por  en 

contra d~I TESORERO •·· · fv'll.JNIC]PAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
:.: .. :·· _;::_ .. ·:~n ... i:.'"í~?. _-,:,_ ... · .... '.~ .. "":···:.e •1.--:: •• -:- _, ·,._ • . ,_ 

1 . CUERNAVACA, MORELOS;' en la que señalo como acto reclamado 'La 

resolución de fecha siete de marzo de 2016, emitida por .el Tesorero 
. ~-:-.. <·. ¡: '· !\, '1·'· :'!! :. . .'.·'. ·. .' ' ; 

Municipal de Cuernavaca///(sic); en consecuencia, se ordeno formar el 

expediente respectivo y · registrar en el Libro de Gobierno 
. .. . . . . . ' 

éorr~~pondiénte: ··con' 1as '~opia; simples, se ordenó emplazar a 1a 

auforiclad demandada pa/a' que dentro del término de diez días 

p~odujera contest~ción,a la demanda instaurada en su contra, con el 
,, . ~ '• ' . . 

apercibimiento deiey respectivo. En ese auto se concedió la suspensión 

soli~;t~da' par~efectddequ~
1

las cosas se mantuvieran en el estado en 

que se encontraban, h,asta en tanto, se emitiera la presente resolución. 

· 2.- Po~ auto de uno de junio de dos ·mil dieciséis, se hizo constar 
•. ;·,, .. ~ 

que la autoridad . demandada TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENT0°DE CUERNAVACA, MORELOS, no dio contestación a la 

demanda interpuesta en su contra, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
. . 

de Morelos, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado por auto de 

veint.iocho de abrii' del año en cursof declarándose precluido su derecho 

para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido 

\ afirmativo; en es·e auto, se ordenó abrir el juicio por el término de cinco 

días común para las partes. 
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3.- En auto de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, la Sala 

Instructora hizo constar que las .. partes. no ofrecieron prueba alguna · 
.. . . ' ' . ' ' ' . ; "' :. _,· . ' .. 

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se Jes declaró 

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto 

se señaló fecha para la audiencia de pruebas y alegatos .. 

. l."':' 

4.- Es así que el diecinueve. de agosto.de dos mil dieciséis,. tuvo ' : .. \ .. : .. ···'. '~- __ :: ..... < ', :·,_ ., ·, ... ,.· ' ' ' 

verificativo la Audiencia de. Ley, en, la,. que se , hizo constar la 

incomparecencia de las partes, ni persona alguna qu~ legaÍmente las 

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las 

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la 

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la actora y la autoridad 

demandada. no los ofertaron por escrito, por lo que se les. declaró 
. ' ' ' ·. ..-,:· : ' ' -, 

precluido su derecho para .hacerlo con posterioridad; en consecuencia, 
·- .. '' ; ''1:·:.,. t' . 

se cerró la instrucción, que tiene por efec:to citar a las partes para ,oír 

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor deJos siguientes: 

. ' 

CONS,IDERANDOS: 

1.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en PI~~; ·. es 
. :i:' .... 

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de 
. - , , - .· ,.",. . • , . - _, ,,:·· 'r· ·::, :_:;·'.:.'-' ,· ":·.·-:·. ·:": ',' : ·, ~-: :-, :-·'.: .. _. 

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Cónstitución Política. del· 
• ' • ' ' " • . • ' • - ' - ,'' _, ' -·. "1 • "• • 

Estado de Morelos; 1, 3, 16, 19,23 fr~~ciónVI,·25; 40 fracciónI, 124/ 

125 y 128 de la Ley de Justicia ;d~ini~t~~t;~~\ig~;t~ ~~ ~I1:stado de 
-. . ' . ' . '' ,, '·'.. ',·,: ·,··-· '.. -.',, . ·:- ··. ·--,, 

Morelos.1 

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 125 ·. 
- ' , ..... .' ·,'·-···-:·<·--<"._:::·.·<,_·,;~ ·./'.--.,.: 

de la Ley de Justicia Administrativa en vigor, se procede a hacer la 
. . : . (' -~- ~ ":·' \ ; '. :·.. : . ,·;(: '.·: . ,• .. 

fijación clara y precisa de los puntos contrqverticlos .e.n . el presente 
' 

juicio. 

El acto re~lamado consiste en la resolución iontenida en el · ,. 

oficio número 1431/2016, dictada el siete de mar~o de dos mil dieciséis, 
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por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA; MORELOS, dentro del 

expediente. número TM/170279/0116/RR, formado con motivo del 

recurso·d~ révocaéÚSn promoviddt]or  

III,- La existenciá d~I acto reclamado quedó acreditada con el 

original del oficio número 1431/2016, sUscrito por el TESORERO 

MUNICIPAL'DE'C::lJÉRNAVACA; MÚRELOS, exhibido por la parte actora, 

que. corre ágregadoen autos y al cual. se le confiere valor probatorio 

pleno en térrriinos\Jelo diipuestopor los artículos 437 fracción II, 490 y 
. 1 ·. '·.' . ,.!.'' .: '' ' . : . :. . .. ·'_, ' . " ' 

· 491 del Códigf Procésal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia 

AdministiatiJaéh vÍgor;'delquese advierte que el siete de marzo de 

dos.· .. mil · dieci;éis/' ~¡ TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELos; · · diétó ' fesolució~ dentro del expediente número 

TM/170279/0li6/RR, mediéinte la cúal · · determina desechar por 

i~proc:edente el ·recúrso de revocac.ión promovido por  

¡ien contra del estado de cuenta correspondiente al 

impuesto predial del inmueble registrado por la Dirección de 

Recaudación dél Impuesto Predial de la Tesorería Municipal del 

. AyUnt:amiento de C:Úernavaca, Morelos,. bajo la dave catastral folio  

 
. •r i 

• IV.- La autoridad responsable TESORERO MUNICIPAL DEL 
:_;' :.·/·:- ,·' ', -· ·: 1 • •• .-.-;.1: / .· .. _ . ' .'·. 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; no compareció al juicio 
' 

instaurado en su contra, por lo que no hizo valer alguna de las causales 

de imprócedencia previstas en el ~rtículo 76 de la Ley de Justicia 

Administrativ~ del Estad'o de. Morelos. •. '. 
1 • ;- • 

V.- El artí~~lo 76 de la ley de la materia, dispone que lo aleguen 

o no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si 
1 1 ', .• · • • ' ' ., ', • 

concurre algUna causal de improcedencia prevista. en la ley; y, en su 

caso, decretar el soDreseimiénfo respectivo. ·. 

Una vez analizadas las constancias que integran los autos, este 

órgano jurisdiccional no advierte algLÍria causal .de improcedencia sobre 

. 
1 

Publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5366, vigente a partir del 
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la cual deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el .. 

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al estudio. de 

fondo de la cuestión.planteada. 

VI.- La parte actora expres6como razoDes de Imp~gnación _las. 
. . ! . ·. . :··,. .· '•' . -· "·. ··. ,'. 

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a·fojas dos a seis, 

mismas que se sintetizan de la siguiente manera. 
' -, - . . . , . , : ·-,. , -- : ;r· _·. . 

1.- De manera reiterada .la parte actóra aduce que, el estado de 
.. ·.' "¡ -' . ' ., ' . ' ' • ' ' • ' 

cuenta es un . acto de autoridad, porque_, si . bien no contiene un 
. ' . . ' . . ,, _; ___ ,-¡'}> .. ',¡'\ ' ;··.¡·.• .· ·,·- -,•, 

apercibimiento y que no se encuentraftJndado y ,motivado; lo cierto es 
• • , ,' .. ' • _; •' .. , •. ' • , >.' , : ' .• '., L ': ,' ~- ;1 ( ' ; '. .", '.· ''. L ' '' 1 

que, contiene una determinación de adeudo Jiscalí de requerimiento y 
. . . ''. . ' ·, ·.,-- .. ·., .:• .. '. ....... , '' :. '-f ,-. ",, '· .. ' -". 

de exigencia de pago de cun;ipUmi~nto. de }US o,~IIgaciohes; . pues ~I 
. . ' . '· ·· •.... ' ',• ,•· ' ; ... ;. 

mismo ya cumplió sus fines. efectos y consecuencias en dar a conocer, 
; ' ; ·. ."",-',' ._-¡ ·=-'. ''..:·'¡::;,,·~.:-•·; .·,·:., 

exigir y requerir al recurrente su estado de adeudo para que pueda 
', •, ! : L • : ' ,· '; ' • .: ".: • ·t •. •_: ,_",,: , •• , • ,e '..,.", ' ' 

cumplir con el pago de impuesto predial; que el. hecho de que .la 
' ' . . .... ; ; : . ' .. 

autoridad municipal no haya iniciado las facultades económico coactivas, 
• -: ,_'. "':,·! :. : -..• ·,,:" :·'' 

no le resta fuerza al estado de cuenta impugnado .ante la autoridad 
. ' . . . . . ' ' . ' . 

municipal. 

Añade la parte enjuiciante . que, la autoridad responsable no 
. ,-,·, '-·' ',.. . 

funda, ni motiva el concepto de "naturaleza del estado de cuenta", que 
' . e' - ' ,, ·. ', . 

en términos de lo previsto por los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución federal no le compete a la. autoridad demandada 
. . ' . ., ' ' 

desnaturalizar la gramática, ni la semántica de)as leyes. 
• - ' '' _. . ' 1 ' ·• 

Agrega la parte inconforme que, en el , estado de cuenta el 
' '. • ' . ' , ·.-, : ~ • '., • r 

crédito se encuentra determinado,. puesto que a través . de dicho , . _:,··_ -· . --·> - . r -' .. -...- . ·. . ·.: .... · ,_ :·: 
documento la autoridad municipal le recibirá el pago, razón por la cual 

dicho documento debe expedirse debidamente fundado y motivado. 
. . ·, ' .... ,, .. :.· .. , 

2.- El artículo .162 del Código Fiscat para- el Estado de Morelos,. 
· · · - 1 • · · _ . ::·u,.:-.:·· ··, ··1 • h' .. 

resulta aplicable al caso sometido a consideració.n de Ja autoridad. 

municipal responsable, por lo que debió admltir y tr~~itarel re~~;si ele 

día cuatro de febrero del dos mil dieciséis. 
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revocación propuesto, pues el crédito se encuentra determinado en el 

estado de cuenta materia de su recurso, ya que con dicho documento 

· se encuentra en ~ptitud cié reaÍizar el pago en él precisado; 

circunstancia. que se corrobora en dicho documento al advertirse la 

leyenda "se .· reserva .. el derecho .· de revisar y determinar las 

contribuciones que n9 se expresan én el estado de cuenta"; por lo que 

Ja ~esponsable ,~stá, admitiendo que .las cantidades contenidas en el 

estado.de cuenta. y¡¡ e\itán confirmadas y determinad.as por la autoridad 

municipal. 

3.- Existe Umi 'aplicación inexacta del artículo 163 del Código . ,. . . . ,, ._ .. ' . 

Fiscal para el Estado de Morelos; porque el recurso no se promovió 

contra ~cto~ dtl proc~dimi~nto éóactivo. . .. ! 

. 4.- La resolución impugnada resulta contradictoria, porque por 

un lado oto;.ga pleno v~for probatorio a un ·estado de cuenta, y por el .. - - .. ,. ' . ' ' : ,, . ' . ,' ··-. .. -· ' ,• 

otro refiere que dicho documento sólo es de· carácter informativo; 

pasando por alto que se.trata de un ,_documento vinculante porque a 

. través de. éste, pu~de. realiza(Se, eL, pago . de Ja contribución ahí 
• • • • • • 1 • 

determinada; 'qüe no contiene ninguna fundamentación, ni motivación, 

se traduce de ·un· acto· doloso. y. confuso pues induce al recurrente a 

. págár'1o'indebidb. .. ' 
' .. ' ' - '' ' ' -' .. 

Son · infundadas las razones · de impugnación arriba 

e!Jumera.dás. · 

. En. efecto, la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL 

AYU.NTAMIENTO, QE. C.UERNAVACA, . MORELOS, desechó el recurso de 
. .. . ', .·, ·- •', .. _. . ' .. -.- ''• - . 

. re\pcación prop'úesto por la parte actora, al advertir que con tal 

instilh~ia se , pietef')dÍa combatir ·· el · .estado · de cuenta 

corr~~pondienteZ·alimpuesto predia1· del inmueble registrado por 

la Dire~ción de,R.ecaudación·'cteL Impuesto Predial de la Tesorería 

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, bajo la clave 

catastral folio  

 bajo la consideración de que el mismo fue emitido en 
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respuesta a una consulta fiscal solicitada por la aquí 
' 

enjuiciante, sin que ésta· declaración cree, . modifique o extinga 

derechos u obligaciones. 

En efecto, el artículo 88 del Código,,Fiscal para el .Estado de 

Morelos, dice: 

Artículo 88. Las autoridadés fiscales sólo están obligadas a 
contestar las consultas que,. sobre. situaciónes. reales .. y 
concretas les hagan . los 'interesados individualmente' y 
siempre que .las mismas, noisean ·materia de medios de 
defensa administrativos o jurisdiccionales que hubiesen si.do 
interpuestos directamente o a través de representante por ' 
los propios interesados. 

Las consultas planteadas .en términos ·de·. este precepto, 
deberán. reunir los,requisitos mínimos previstos en el artículo 
40 de éste Código, además' de' señáia\- tóaós los hechos y 
circunstancias relacionados . con la ,· promoción,; así como 
acompañar los documentos e información que soporten tales 
hechos o circunstandas. ·· ' 

Para efectos de este artículo, se considera que la consulta es . 
presentada de .manera. individual, cuando· sea efectuada· por 

· asociaciones de contribuyentes debidamente reconocidas en 
términos ' de las disposiciones legales '>' : reglamentarias 
aplicables. 

Cuando las consultas se realicen en , conrravención , a ·Jo 
establecido en este artículo, -las , autoridades fiscales lo 
comunicarán al' interesado; pata qúe éste eri el plazo dé diez 
días, corrija mediarite,ia presentación de otra promoción.las 
irregularidades que le hubieren sidb comunicadas. Si dentro 

·· del plazo señalado no se presenta Uria nue\Ja premoción; las 
autoridades competentes, previa comunica.ción al interesado, · 
podrán abstenerse de emitir una respuestá'sob're los asuntos 
planteados, y no se actualizará el supuesto referente a la 
negativa ficta. 

.. '¡' 

La autoridad no quedará vinculada por la respuesta. otorgada 
a las consultas realizadas por los contribuyentéitci'ando: los 
términos de la consulta no coincidan con la realidad de los 
hechos o datos consultados o se modifique 1.a · legislación 

' -·, o •• ),, • 

aplicable. 

· Las respuesta~ recaídas a Í~:S cons~ltas á que se 
refiere este •artículo :no •serán obligatorias j)ara;·los 
particulares, por lo cual éstos podrán impugnar, a· 
través í:le los medios de defensa' establecidos en, la:S 
disposiciones aplicables, . la:S ·. resoluciones definitivas 
en las cuales la autoridad aplique los criterios 
contenidos en,dichas·respuestas:· · 
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L~s a'utoridades fiscales deberán contestar las consultas que 
formulen los particulares en un plazo de tres meses contados 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud respectiva. 

' ' ,' ·' ., \. . . . • ;,-1 

Del precepto legal en cita se desprende que las autoridades 

fiscales sólo' estén obligadá~' a contestar las consultas que sobre 

situaciones reales\, concreta{les hagan· 1os :interesados individualmente 

y siempre que las::hlismas nci 'sean materia de medios de defensa 

administrativos o jurisdiccionales que hubiesen sido interpuestos 

directámente Ó'a través de representante por los propios interesados; y 

.· que, las respuestas recaídas a las consultas a que se refiere este 
,, :.",r , . . ' .. ,.., ., .; ·,-~- . -··-•.. -,, . -- • 

articuló no seran obJ1gatonas para los particulares, por lo cual 

éi;t:os podrán impugnar, a través de los medios de defensa establecidos 

en las dispósicioríes aplicables, las resoluciones. definitivas en las 

cuales 1i autoridad aplique los· criterios contenidos en tales 

respuestas. 

Eri este sentido, dicho precepto ' legal establece que las 

respuestas recaídas a las consultas formuladas no serán obligatorias 

para los particÚlares; y que sólo serán impugnables cuando la autoridad 

liacérídaria aplique: los criterios contenidos en ellas en una resolución 

definitivá, ya . que ; tal determinación no afecta los intereses 

jurídicos de la 
1

actora~ al no ser de observancia obligatoria . . 
1,, 

. •· Po( tanto, el · estado-. de cuenta Correspondiente al impuesto 

predial del inmueble registrado por la Dir~cción de· Recaudación del 

Impuesto Predial de la Tesorería Municipal . del Ayuntamiento de 

C:uernavaca, Morelos, bajo'lá clav~ catastral folio  

   no debe considerarse una 

'resolución defirlitiva, '· no óbstaílte de que contenga una cantidad 

det:e"rmiílada, .. plles'ésta es sóthclicarácter inforniátivo. 

De ahí que resulta infundado lo aducido por el actor en el 

sentido de que el estado de cuenta es un acto de autoridad, que, 

contiene una determinación de adeudo fiscal, de requerimiento y de 

. exigencia de pago de cumplimiento de sus obligaciones; que el crédito 

. se encuentra determin~do, puesto que a través de dicho documento la 
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autoridad municipal le recibirá el pago, razón por la cual dichp 

documento debe expedirse debidamente fundado y motivado; porque 

en términos de lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
• • • _->< •• ·: : · .. J : ·; : ' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; sólo los, actos privativps y de 

molestia deben expedirse debidamente fundados y motivados. 

En efecto, el artículo 14 constitucionaLestablece, en su segundo. 
• • •• ' ·--·· 1 ' • 

párrafo, que nadie podráser,privado de Ja:vida,. de la libertad o. de sus 
. . . . }. ' ' .- .· . '" . ' . 

propiedades, posesiones o de~echos,,sino media~te juicio:segui~o,ante 

los tribunales previamente establecidos,. .. en. el .que se, .cumplan las 
. . :, ' ... ' '· ' ,· ··.,' . ·,.,, .· . 

formalidades esenciales deL .procedirniento,_y .•. conforme ,.a .las,-,leyes 
. ' .. . - •.. ,'' . •," '. .., . ' -:_; ..... 

expedidas con anterioridad al qecho;. en,Janto, eJ.ar;t(é:uio 16. de _ese 
J ' ,. ..- ' ·,.,, •••• ,.,,. • ·_ •• ," ••• ,_,. • ' • •• - - , 

mismo Ordenamiento Supremo determtna,.en ,su_ primer párrafo, que 
• J ~ ,·• • e'• ' ' ,•, 1 '• 'e' '• ' o' • ' • • • ,,;, 

nadie puede ser. molestado en su persona,Jamilia, domicilió,. papeles,o 
. . . ' ., . _, ,-,. ,,•' . ··,.. 

posesiones, sino en yirtud de_ !1)andamiento, escrito .de,Ja autoridad 
. ' . . . . . . . . . ' 

competente, que funde y motive la .causa. legal del procedimiento .. , -

Por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de 

manera diferente los actos privatiyos respecto del.os actos de,molestia, 

pues a los primeros, que son aquellos que producen-comoefecto la · 
. ',, ' ,,- ... " 

disminución, menoscabo .o supresión definitiva de _un de_recho 
' · · .·, ', · . : ·· .,"' _" ,· "·:·;.ce 1.· ,.·· ·,. . ... ,'. 

del gobernado, . los autoriza sola111ente a través deJ cuqiplimiento de 

determinados requisitos precisados en el artículo,14 an_tes ,aludido, como 
·1 : •• -. • • ... ,- .,•. • •. JI :, ." ' ' 

son, la existencia de un juicio _seguido ante up .. tribunaLpreviarpente 

establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del 

procedimiento y en el que se apliquen. las .leyes ... expedidas con 

anterioridad al ,hecho juzgado. 

En cambio, a los actos de .molestia_ qu~1 ,.pese a _constituir 

afectación a. la esfera. jurídica del gobernado, no producen los miS[T)OS -- ' ' . ,. . . .; - . " :...,··. ·_ ' 

efectos que los actos privativos, .pues :sólo restringEln_ de :manera 
' _, ' .. . ' . . ·_ . .-;_- . ,::· 

provisionat o preventiva ur:i derec~o ccm El( o_bjE!lto de proteger 

determinados bienes jurídicos, lo~ ~ut~;iza, s~gún ;~ di~puesto por 

el artículo 16 ya precisado, siempre y.cuando preceda mandamiento 
. ,, _., 
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escrito girado botuna ~btbridad ·ton competencia 1ega1 · para e110, en 

donde ésta funde y motive'la causa legal del procedimiento. 
-. ! . ; J :· 

Luego; co~o ya se\:Jijo el estado de cuenta relativo al impuesto 

predial del inmueble registrado por la Dirección de Recaudación del 

Impuesto Predial de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Cuerna~aca, Morelos', bajo la clave· catastralfoli? ; de 

cinco de enero de dos mil dieciséis; se . otorgó en respuesta a una 

petición o consultap6r parte delparticular ante la autoridad hacendaría 

municipal; lo que en términos del artículo 88 · del ·· Código Fiscal 

transcrito, no constituye una resolución que cree, modifique o extinga 

derechos u obÚg~óÍ69E:s.· . ·.· . . 

) 1,. 1 

Asimismo,,esjnfu¡1dado lo aducido por el actor en el sentido 

de que el est~dci de c::qe~tá dE:termina un. crédito fiscal, es infundado 
'• -.... ' ' -- ···"·! ·. ', ., . 1 ·• ,' • ·., ' ' ••. ' • ' •• 

porque no opst~ñte'tontiene una cantidad en dinero especifica por 
.. . ' ·-- '' -,. _.,.' '!.' '"; ' ·· __ ·,, .. ,: 1: ,- ,'' ; '• : . '. ' 

cbncepto de impÚesto p~ediai; ello no Jo co11vierte en crédito fiscal 

pqrq~e sólo tiene eJprÓpósifo di ccmtestar la solicitud realizada por el 
. ' .. ' ;_. '·.' _·;,· .. !::..,·: ' ·. :'º'-,: .. ' ·-·--'; '. '. ... ·. .: . ,' ,: ,'., '. . ·::,., ,'. ', ··. ' ' . : . 

particular .. · 

' . '~[1 ;estatE:Siturá, q{conformidad<con .10 previsto. por eJ artículo 
~ ; '--.. '• . . ' ',' .. ' . -.. . .. .· ·• . ' . ' ' . ' .- . 

13 del Codigo Fiscal para.el Estado de Morelos, eLcrédito fiscal es la 
~-' :':,';." ,_.-:··_·\'. .-_.,/: .. ' ·,', ,_ . .:·· :, . : ~ . ·' ,·.: . 

obl1!:Jé3c:tOn;.clE;ter!11inada ep F;;inticlad hquida 9uet)ene derecho a 

percilJir '~I Esta90; los .. munidpios, o sus Entidades Paraestatales, 
., • : !', ·' 

Paramunicipales::./o · · Intermunicipales, · que provengan de 

contribucie>ftes,,de~aproye¿hamieritós o de, sus accesorios, incluyendo 

los que derivenide responsabilidades que ·· el Estado o el municipio 

tengan derechQ}l exigir,de sUs servidores públicos o de los particulares, 

asfcorno de aquellos .a los que las leyes les den ese. carácter y tengan 
.· .···· " -, . ,,.· 

derecho a percibir por cuenta ajena. 
. . ' ··, - ·,.'.:: .... ·:· ' 

. Por lo que; resultan_. infundados los argumentos en el sentido 

de qu~ ' debe .admitirse el recurso· de revocación propuesto por el 

particular' p~rque en el estado ele cuenta el crédito fiscal se encuentra 

determinado; pues de conformidad con los argumentos expuestos en 

9 
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líneas precedentes, no se trata de una resolución de carácter .. 

definitivo en la que se contenga un requerimiento de pago; por 

lo que no afectan_ los intereses jurídicos del contribuyente al no ser de 

observancia obligatoria, en. esa· .vir:tud, el recurso de_ revocación 
'. ' '· . ·_:, ' ' . 'J '' ,, 

promovido contra las respuestas a una consulta fiscal es improcedente, 

de conformidad con _lo previsto en la fracción I del artículo 226 del 

Código Fiscal para el Estado de Morelos. 

Orienta a este Tribunal el criterio de Jurisprudencia emitido por 
. . . ; ; ·:.,.', .-··'. •;,._ ,,,, . ' . . ', 

el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fed~ral _dE: Justicia Fiscal y · 

Administrativa, en sesión de 11 de noviembre. de 2009, cuyo rubro y 
• \ "'.' ,'' i·' ''. .· , ' : 1 _ •• 

texto se insertan a la letra: 

) - . 

CONSULTAS FISCALES.- ES IMPROCEDENTE_ EL JUICIO 
coNTENCioso ADMINISTRATIVO INTENi'A:oo EN co'iili'RA 
DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS A ÉSTAS.- El juicio es 
improcedente cuando se plantea en contra de las resoluciones -
recaídas a las consultas fiscales reguladas ... en: el artículo 34 del 
Código Fiscal de la Federación( ensu texto vigente a partir de 
2007, de conformidad cbri la causal prevista 'pór la fracción í; del 
artículo s, de la Ley __ Fede¡:al de. Prncedi¡niento: Co_ntencioso 
Administrativo, precepto conforme al cual el -juicio- ante este 
Tribunal es improcedente eri contra de actos ó resoluciones ·que no 
afecten el i1:1terés jurídico. del_ ,demandant!é!, ,_El anterior aserto_ se 
formula en virtud de qÜe' el refeddó a'rtículo:34(es\:abléte que las' 
respuestas que emiten las autoridades fiscales a las_ ,co_nsultas 
planteadas por los contribuyentes no Óbligan a éstos, es decir, qué 
no trascienden a su esfera jurídica, porque no quedan-vinculados a 
aplicar el criterio de la auto,idad; por. lo tanto, .no existe -afectación 
alguna. Por ende, la. enjuiciarifo estáén st/deréé:ho -de aplicar o no 
el criterio emitidó por la autoridaddemandaday;>Em.to_do:caso, de 
no hacerlo, -si la autoridad _llegase a aplisar dicho criterio en su 
perjuicio mediante algúna resólúción definitiva; podrá' impúgh~rlo 
de considerarlo -necesarJo., > En:, el,,_ mismo,-. tenor,- no, .,puede 
considerarse que la respuesta a una éonsiilta fiscal séa una 
resolución definitiva y, .en esavirtud; no se actualiza'.niriguna deJas 
hipótesis de procedencia 'que prevé eI artículo 14 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Jústidá'f'jscal y Administrativa: 
(Tesis ,de jurisprudencia aprobada.por ¡3cuerdo G/10/2011) 

- PRECEDENTES: - - - -- - - - ' - - - - -
VI-P-SS-294 Juicio Contencioso Administraüvo Núm. 15800/08-17-03-5/1783/09-PL-09-09.
Resuelto por el PleQo, de la Salá Superior del Tribunal Federal - de· Jusücia -FiS<!al ·y 
Administrativa, en sesión de 11 de noviembre de 2009, por mayoría de 7 _votos a_ favor. y 2 
votos' en contra.- :Ma9istrado Ponente:-:Jüi:ln Manue!-.Jiméne'z .. rnescas.;.. Secretaria: Thé!ma 
Semíramis Calva García. (Tesis aprobada en sesión de 20 de enero de 2010) R.T.F.J.F.A. 
Sexta Época. Año III. No. 27. Marzo -·2010 •. p.: .163 VI-PcSS,366 : Juicio_ Conte_ncioso 
Administrativo Núm. 25059/07-17-01·1/287/10-PL-09-04.-· Resuelto por el Pleno de la ·Sala 
Superior del Tribunal Federa! de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 9 de junio de 
2010, por mayoría de 7 votos a· favor y 2_ votos en coíltra.- Magistrado ·Ponente: Juan 
Manuel Jiménez lllescas.- Secretaria: Lic .. Thelma .Semíramis Calva_ García. (Tesis aprobada 
en sesión de 9 dejunio de 20iO) R.T.F.J.F.A'. Sexia Época, Áño·m,· No: 34. Octubre 2010. p. 
301 VI·P·SS-444 Juicio Contenciosc Administrativo Núm. -9631/08-17-05·2/943/10-PL-01-
04.· Resu'elto por el Pleno de •la Sala Superior del Tribunal Federal::decJúsücia -Fiscal y 
Admi,nistrativa, en sesión.de 6 de octubre de 2010, por mayoría de 8 votos a ~:ory 1 voto 
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en cónira:: Magi:strab6 Ponente:'túi~ Hurribeito Delgadillo Gutiérrez.-'5ecretario: Lic. Jullán 
. Rodríguez Uribe. (fesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 2010) R.T.F.J.F.A. Sexta 
· , Época. Año:rv. No:i38;,'.Febrerb 2011;: p: 160 Así lo ·acordó el Pleno de la Sala Superior del 
· Tribunal Federal de Justicia Fiscal_ y Administrativa; en sesión_ del día ,dieciocho de mayo de 

> ·!: dos'i _mi! on_ce, ':-Orde_ná.ndo"se. su_:;1pub!i~dóri en.:la R~vista de .. es1;e Organo Jurisdiccional.~ 
Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez !llescas, Presidente del Tribunal Federal de 

, Justicia Fiscal y Admin,istrativa, y .la Licenciada Rosa na Edith de la Peña Adame, Secretaria 
Gerieraí dé 'Acúel"doS, qUieíl da re( ' · ' · 
R.T.FJ:~:A: Sexta Épo~,-~ño IV. No.42. Junio io11. p. 22 

En este sentido, debe señalarse que la parte actora no ofreció 
} 

prueba alguf)a di,ntro del térmirio concedido para tal.es efectos; sólo 

adjunt( 9 ~u esFri~o _de, .. 0em~nda , las clocunier:itales. consistentes en 

original del oficio, número.1431/2016, di_ctada el s.iete de marzo de dos 
:..., ~- ' .' . ' '·', : ... _ . ' ' •".. . 

mil dieciséis, por el TESORERO M_UNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS,,dentro del expediente número TM/170279/0116/RR, formado 
• ,.',; J' .. , .. • , • •.,.' '-,.' ·· • 1, ,- _•,, • · · , •• · , . • • 

con . motivo. del.; recurso . de revocación promovido por  .. . .     

. origin91 de, la c~dula. de notificación personal, 

realizada el siete de abril de dos mil dieciséis, por medio de la cual se le 

hace de su conocimiento la resolución· recaída a su recurso de 

revocación propuesto; original del acuse. del escrito por medio del cual 
. ": ' - ..... ,, _,.' .,¡,·,_, .. '. _., . '' . 

prornueve .el recurso .. de revocación. en contra del estado de cuenta -- ··. ·.,"., •' ,, '· ... •,_· ·' ' ",.· . 

aludido, copia simple del estado de .cuen_ta de cinco de. enero de dos mil 
. . ,. " . ·. 

dieciséis, correspondiente al impuesto predial del inmueble registrado 

bajo laclaye Cé:J~astraL fCllio  ; copias simples del recibo 

oficial ., expedido;•Pº!, la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

C1,1ernavaca, Moreio~, eLveintitrés ,de octubre de dos mil catorce, por 

concepto · d.e, pago de ,impuesto predial y servicios municipales del 

. inmueble registrado bajo la. cuenta catastral folio , 

cogespondiente 91 eJerciciCl dos mil c:¡uince;copia simple de la credencial 

para. votar _expedida :por, el .. Instituto Fe.deral, Electoral a favor de .. , ... -.. ··- '. - .. .,., ',•_ ._. 

;. pruebéjS que valoradas en lo individual y 

en . slJ conjunto conforrne 9 Jas reglas di:: la lógica y experiencia en 

térrninos deJo ,cfispue~tCl por-lo_s ;artículos490 y 491 del Código Procesal 

Civil de aplicación supletoria a la Ley cfeJusticia Administrativa en vigor, 

· no son suficientes para acreditar la ilegalidad de la resolución contenida 

en el oficio número 1431/2016, dictada el siete de marzo de dos mil 

. dieciséis, por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 

11 ' 
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En las relatadas condiciones, al resultar infundadas las .. 

razones de impugnación hechas valer por la parte actora, se confirma 

la legalidad de la resolución contenida en el oficio número.:1431/2016, 

dictada el siete de· marzo,.· de .• dos mil clieciséif por el 'TESORERO 
' ', , '., .I'' ·: 1· / '.' '.': ... ~-1 ,' · : '·.· ·, , 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro,del expediente número 
' . . ··~ , .. 

TM/170279/0116/RR, formado con· motivo del _retürsb de revocación 

promovido por ; consecuentemente, son 

improcedentes las pretensiones deducidas en el presentejuicio. 

'. ' _. • ' • •·" . . ' ' ,, ' ' ~:·•,. . ... '"' 'J . '","• •. . ' 

VII.- En términos de lo previsto en el artículo ·138 de 'la• Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos,·se iévaríta la suspensión 

concedida en auto de veintiocho de abril de'dos mil dieciséis. 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyó en lo clispuésto 

eri los artículos 1, 3, 23 'fracción VI, 40 fraccion ( 124; 125 y 128 de la 

Ley de Justicia Administrativa del Estado dé Morelo{ es:de resolverse y 
se resuelve: 

PRIMERO.- Este Tribunal eri P,leno es competente para 

conocer y fallar el presente. asunto, en los términos precisados. en el 

considerando (de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Son infundados lds argÚmentos héchbsvaler por 

; contra actos dél TESORERO MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE CÜERNAVACA, MORELOS{)er(térmirios de las 

aseveraciones vertidas en el consid~rarido VI del presente fallo ... , 

.,.: ... ··.· .. 

TERCERO.- Se . confirma la' legalidad 'éle la resolüción 

contenida en él oficio número 143J:/2016;dictada'elsieté de marzo de· 
. . ' . . . . , ' ', ., .. .r ,,.. . . ' .. ·- ., 

dos mil dieciséis, por. el TESORERO 1MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS, dentro del expediente 'número '.TM/170279!0116/RR, 

formado con motivo del recursodérévocációri prómciviclo por  

 consécdentemente;,, ' 

12 
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CUARTO.~ Sori l'in#roc~d~riteslas pret~nsiones deducidas en 
' ·'. i. " .. -. _.,. . ' . . . . 

el presente juicio. · 

. QUINTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de 

veintiocho de abril de dos niil'dieciséis. 

_ SEXTO .. -. En su 9portunidad arcttív.ese el presente asunto como 
"i .. :,. , " i° :, :;,· • '. ,' ',' :". : J ,· •, : , ·. 1 ', ·' 1 :·· ' , 

total y definitivamente concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE . 

. Así por .. unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes ~~l;P·Í~rió dJJTrlbJn~Í-.deJúsÚaa Administrativa. del Estado 

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado ORLANDO AGUILAR 

LOZANO, Titular de la.Segunda Sala; Magistrado M. en D. MARTÍN 
;.: \' ·.. , .. '. .-, " ,• .. ; . 

JASSO DÍAZ; Titular de la Primera Sala; Magistrado M. en D. JORGE 

ALBERTQ ESTRADA CUEVAs/fotulardela,T~~cera Sala y ponente en 

· este asunto; MágistradolicenciadoMANlJEL.GARCÍAQUINTANAR, 
.. .·. _ _.: .. ' .. -'.f-: :.,'. ·--, :e:::·_... \ ·:· (: ... ·-·:,_:, ·_>."/;--:: ·, .\ . - - - . - ,. 
Titular de la .C.uarta Sala; .y JYJagistrado M. :en. D, JOAQUIN ROQUE 

., . ,, ~ 

GONZÁLEZ (:E({EZO, Titular de la .Quinta . Sala; an.te la Licenciada . ' ' "" ., _, . ,. ' . , ... - ,_. ' '' ".'. ,, ; : . ' ., . ' . 

ANABEL SALGADQ CAPISTRÁN/ Secretaria· General de Acuerdos, 
'. ' .• )" .. ,1 

quien autoriza y da ·fe: 

TRIBUNAL DE 
. DEL ESTADO 

MAGIST 

LICENCIADO OR 
TITULAR 

. -: 

TICIJlADMINISTRA TIVA 
M RELOS EN PLENO. 

NDO AGUILAR LOZANO 
LA SEGUNDA SALA 

MAGIS ,DO 

M. EN D. _MARTI J~SSO DÍAZ 
ffiULARDE LA PR ~~ SALA 
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M. EN D. . .. LBE · · .... EST~DA CUEVAS 
mULAR DE LA TERCERA SALA 

LICENCIADO. ANUEL GARCÍAQÚINTANAR . 
muLAR DE LA CUARTASALA . 

M. E 
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